
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 606/2013 
á, 07 de octubre de 2013 

El Oficio de la "Secretaría General N° 1424/2013, de feclm 29/07/2013, finundo por el Alcnld1.' 
Municipal, por 111edio riel cual se remitió n conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal la 111inutn sobre adjudicacióu rlejillifi·l'a del lote de terreno ubiwdo en la U. V. N" TI, 
Mza. 03, Lote No. 27, 11 fat'OI' de ln Sm. Nieres Guticrrez de ]iménez, con C.f. No. 1981829 

S.C 

CONSID ER ANDO: 

Que, 111erfúmte Orrfenanza Municipal No 034/98, de fechn 2'1 rfe Septiembre de 1998, el 
Gobierno Autóno111o Municipal de Santa Cruz rle la Sierra, expropió los terrenos ubicndos eJz la 
zonn Nor-Este, Bnrrio Los Tusequis, U V. 70, 71 y 75, declam11do In neccsidnd y utilirfnrf 
pública, por interés social, unn extmsión sztpel:ficial total de 192.684 1112, los nlisnws que se 
ellcuentmll inscritos en las oficinas de Derechos Reales, n nombre del Gobierno Autónomo 
Municipal de Smztn Cru::. de la Sierm, bnjo la MntriCtL!a N° 7011990080083. De la indimrfa 
expropinción, res!lltó ben�ficiadn ln Sra. Niei'es Gztfierrez d.e Jirnénez, con C.f. No. 1981829 

S.C, con el lote de terreno urbmw para Pi7'iell(fa ubicarlo en In U. V. 71, MtmZt11ll1 03, Lote N° 
17, con u11a supe1jicie de 350.00 111�· segúll plmzo de Ubimción y Uso rle Suelo. 

Que, según Memorial rle feclzn 26 rfe Octubre de 2011, la Sra. Nin,es Guticrrcz rfe ]iménez, 
con C.f. No. 1981829 S.C, solicitó In Adjudicación Definitiva riel Lote rle terreno ubicado Cilla 
Zonn Norte, U. V. 7t Mzn. 03, Lote N° 27, con unn superficie de 350.00 m2· ampnmrf11 en ln 
Orrlemz¡zza Municipal No. 034/98, rle fi:chn 21/09/98. 

Que, en fotocopia simple, jígttra el Certi(icndo de No Propierfarl (Ncgati·uo), rle fecha 22-lO-lO, 

emitido por Derechos Rcnles, Cll el c11.nl se cerl�ficó que In Sm. Nie7'CS Gutierrez de jiménez, co11 
C.f. No. 1987829 S.C., NO tiwc inscrito ningún derecho de propiedad 11 su JWIIIUre. 

Que, se e·l'idenció el Depósito BaHcario, defecltn 15/05/13, emitido por el Bnnco Unión S.A., 
docu111en to por el Cill11 se cvidencin que la Sra. Do m Rodríguez ]ustin úmo rfeposí tó ln sunw rfc 
Bs.-10.690.00.-, a la Cta. No. 10000007019983, de In G.A.M. Snnta Cruz de In Sierra, Fondos 
en Custodia. 

Que, la Inspectora Claudia Shimura riel Opto. rle Tierras y Árens de Equipa111iento Sociat 
elaboró el correspondiente inforll!e de lHspección Ocular de fecha OV06/11. 

Que, cursa el Infomze Técnico T A ES No. 077/2011, de feclw 03/06/2011, el cual arrojó la 
sig11.iente información respecto nl referido inmueble: Ubicnción, Uso de Sllelo, Supe1jicie, 
Medirlas, Colinrlancins y ln recomewiación de proccrfcr n visnr el Plnno rfe Uso de Suelo co11 N" 
073/2011 y registrarlo a !lOIIlbre de la Srn. Nieves Guticrrez de ]iménez quien es In solicitante y 
se encuentra en posesión del inmueble. 

Que, cursan los Planos de Ubicación y Uso de Suelo, de fecha 10/06/2011, a nombre de la 
citada sollcitnnte, respecto al referido inrnueble. 

Que, figura ellnforme Técllíco No. 186/2011, de feclw 13/09/2011, emitido por la Dirección 
de Gestión Catnstml, en el que se conunzicó que el 7'alor catnstml del referido termw, li/Jre de 
1/Lcjoms, correspondicllfe a ln gestión 2003, es In Slllllfl de Bs.-10.690.00.-

Que, se CI'irfcncin la Certificacióll del depósito bancario de Bs.- 10.690,00.- que la Sra. 
Nin>es Gu tíerrez de jimé11cz realizó e11 la Cucntn bancnria del Gob. Autóllomo Municipal de 
Snntn Cmz de la Sierra, No. 10000007019983, fonrfos fll custodia. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Q1te, se tiene ln fotocopia simple del C ertificado Alodial, de fecha 23/11/2011, c11 el que se 
constató que la Alcald{a Mwlicipal de Santa Cruz de la Sierm es propietaria de terrenos en Wl 

extensión supe1:{icial total de 120173.00 1112, ubicados c11 la zo¡¡a Nor- Este, U. V. 71, en el barrio 
Los TuseqlLis, inscritos en Derechos Reales bajo In Matrícula No. 7011990080082. 

Qu e, mediante luforme Legal S . A .T. N' 277/2013, de fecha 29/07/2013, In Abog. Lilimw 
Lijerón Col7llnba, jefe del Departa 111en to de Análisis ] u rídicos, collclu yó: El proceso de 
adjudicación ha cumplido con la ll0rllll7ti-m jurídim nnuúclpal (Orderumzn Municipal No. 
034/98) y coll las formalidades exigidas por la Oficialía Mayor de Planificación. Asi111islllo, 
rcco111endó que se remita al Conceio M l lnicipal ln Minuta de Adjudicación del referido illll!lleble, 
juntamente con In documentación, pam su consideración y aprobación, al amparo del Art. 12, 

numera/ 11 de la Ley de Municipalidades N° 2028. 

Que, figura, e11 tres ejemplares, la Resolu ción Administrativa No. 535/2013, de fecha 
18/06/2013, mediante la cual el Alcnlde Municipal, Ing. Percy Femándcz Alicz, resoluió 
adjudicar en propiedad definitiva, 11 fm'or de la Sra. Nieres Gutierrez de ]iméHez, con C.l. No. 
1981829 S. C., el lote de termw ubicado en la U. V. 71, Mza. 03, Lote No. 27, zo11a Norte de 
esta ciudad. 

Que, cursa, en tres ejemplares, la minuta de ndiudícación definiti-oa, de feclza 18/06/13. 

Que, por último, la Abog. Lilúma Lijerón Colu111ba, jefe del Departamellto de Análisis jurídicos, 

de In Secretarín de Asuntos jurídicos, elaboró el I11{ornze Legal S. A .[. N° 277(2013, de fecha 
29/07/2013, relatil'o al tninzitc de nferellcin, quien coHclu yó: El proceso de adjudicncióll 
dtjínitin7 solicitado por la Sra. Nin>es Gutierrez de jiménez, ha cumplido con In nomzntim 
jurirfica 1 1/ U ilicipnl (Ordenanza Municipal No. 034/98) y con las fonllalidades exigidas por la 
Oficlnlin Mayor de Plmtificación, co1 �{orme lo establece la C.f. Opto. TAES No. 886/2013, 

emitida por el Opto. de Tierras y Áreas de Equipamiento Social. Aswzisn1o, recomendó: Que se 
rel/litn nl Concejo Mwlicipal la Milluta de Adjudicación riel lote terreno N° 27, ubicado en la 
U. V. 71, Mzn. 03, n favor de In Srn. Nie·ues Gutierrez de jiméllez, juntmrzente COil In 
downzentación, para su nmsidcracióll y aprobación, al alllpnro del Art. 12, nunzemf 11 de la Ley 
de Municipalidades N" 2028. 

POR T ANTO :  

El H. Co/lcejo !vlzuzicipal de Santa Cmz de la Sierra, en uso de las legítinws atribuciones que le 
co1�{ieren la Co11stitución Polítim del Estado, la Ley de Municipalidnrfes y denuís normas 
7'igentes, en Sesión Ordinaria de feclzn 7 de octubre de 2013, dicta In siguiente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA In M in 11 ta de Adjudicación defilli ti·m, de fecha 18/06/13, 

respecto al lote terreno N° 27, ubicado e11la Zonn Norte, U. V. 71, M::a. 03, con wu1 superficie 
de 350.00 m2., a fiwor de ln S m. Nicc,es Gutierrez de jiméllcz, con C.f. No. 1981829 S.C. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti'uo Municipal, queda encargado de ln ejecución y C11111plínúento 
de la presente Resolución Municipal. 

G ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. Man. 
CONC EJALA PRESIDE NTA 
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